
Haz visible
lo invisible

Acude a tu delegada o 
delegado de prevención

Enfermedades
profesionales

e infórmate

Pasemos de lo individual a lo colectivo,
de la percepción a la acción

ALMERÍA    
C/ Javier Sanz, 14.
04004 - Almería

CÁDIZ 
Avda. Andalucía 6.
2ª planta. 11008 - Cádiz

GRANADA 
C/ Periodista Fco. Javier Cobos, 2. 
18014 - Granada

HUELVA 
C/ Martín Alonso Pinzón, 7.
4º planta. 21003 - Huelva

JAÉN 
C/ Castilla, 8.
23007 - Jaén

MÁLAGA 
Avda. Muelle de Heredia, 26. 
29001 - Málaga

SEVILLA 
C/ Cardenal Bueno Monreal, 58. 
41013 - Sevilla

¿Qué es una enfermedad 
profesional?

¿Qué se puede hacer 
para prevenir?



Por todo ello, la evaluación de riesgos y la vigilancia de la 
salud tienen un papel fundamental en la correcta 
determinación del origen laboral de las enfermedades que 
puedan sufrir las personas trabajadoras.

La persona trabajadora se 
beneficia de las prestaciones y compensaciones 
económicas reconocidas para las contingencias profesionales.

Recibe un tratamiento sanitario diferenciado: Medicinas gratuitas y cobertura 
sanitaria íntegra.

Mejor remuneración en el periodo de IT.

CuandoCuando la enfermedad profesional se haya producido por falta de medidas de 
prevención, todas las prestaciones económicas que se pudieran derivar se 
incrementarán según la gravedad de la infracción, entre un 30% a un 50%.

La empresa está obligada a aplicar medidas preventivas que eviten la aparición 
de más enfermedades profesionales de esa tipología.

Se visibiliza su caso al quedar recogido en las estadísticas oficiales lo que 
provoca que se dediquen esfuerzos y recursos públicos a su prevención.

¿Qué características debe 
tener una enfermedad para 
considerarse profesional? ¿Qué puedo hacer para que 

se reconozca mi enfermedad 
como profesional?

¿Por qué es importante el 
reconocimiento de las 
enfermedades profesionales?


